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swaldo Rojas 4. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA GFICIHA HATRIZ 

CONSIDERANDO: 

CUZ se Min presestado a este Despacho tres testizoaios de la 
escritura pública de constitución de Já compaifa CARLITA SNACIS 
CARLISNACES CIA, LTDA, otorgada sate el Notario Sezto del Distrito 
“etropoliteno de Julito el 16 de disftabre de 1999, cou la solícitud 
para su eprobación; 

CUE — el Cepartajeñto Jurídico de Cozpañlas, sediente Yescranto 
na Mo. PICO. OOO7 de 7 de enero del 2000, ha esítido ialorase favorasvle 

zara la aprob:ción solicitadas 

EX ajercicio de sus afribuciones conferidas medianta ?esoalución 
So, 114,090 2 25 de shril de 10305 

e. 3: Y 
Y RARA YZs 

ARTICPO MPOPO,- APRORAZ la constitución de la cospañfa CARLITA 
SHAGES —CASLISYATZZ UTA GJdAs. <on ¿omícilio en el Cistrite - 
“etropolitano de “utto hn loz térainos constantes an la referida / 
escrítura; y, ¿disponer ¡ue ua extracto dea la sscritura se puolíque, 

por uBs vaz en uno de los periódicos de z=ajor circulación en el 
distrito “iatrouolitano de Cuito. 

ATICO S7ZUNDO,- DISPONER: a) Cue el Notario cezto del istrito Y 
“etropolitano “”/%Zuitoz foce nota 21 uargea de la aatriz us la 
escritura que se aprueba, del contanido de la presente resolución; 
b) us el Tezistrador “ercantil del Distríto Metropolitano de Guitos Y 
inscriba la rolerida escritura y estes ?eselución; y, c) ue dícios 
funcionarios 3iertesz razón de esas anotacionci. 

“mplido coa lo anterior, recsítese 3 este Tesnache copía certificada 
de la escritura pyública respectiva. 

     
      

  

CAMAS ADA y [irazdo 
DLE, q y ENE. 2000 

3prito “*etropolitano de 

+. .: esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el NWJIB_ 
00! REGISTRO MERCANTIL, Tomo LDL. 

/ se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ta 
: . 4 0 misma, de conformidad a lo establevido en 
7 fren 0495 Te el Decretó 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

“/28 . 

 


